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ANEXO  

El Decreto Foral 34/2002, de 11 de junio, por el que se establecen los requisitos y medidas a tomar para la 
utilización de maquinaria en tareas forestales, ha sido modificado mediante el Decreto Foral 19/2003, de 29 de abril, 
que ha venido a sustituir el régimen de autorización previa previsto originariamente en aquél por un régimen de 
notificación previa al inicio de las labores a realizar. 

El Decreto Foral 34/2002, de 11 de junio, fue desarrollado mediante Orden Foral de fecha 19 de noviembre de 
2002, entre cuyos objetivos se encontraba establecer el procedimiento de solicitud de autorización que habían de 
formular los propietarios forestales que deseasen realizar las preparaciones del terreno para las plantaciones con 
maquinaria autopropulsada. Las modificaciones efectuadas en el Decreto Foral 34/2002, de 11 de junio, requerirían 
la realización de las adaptaciones oportunas en la citada orden foral de desarrollo de 19 de noviembre de 2002, si 
bien, a efectos de una mayor claridad, se ha considerado preferible derogar dicha norma y dictar una nueva en su 
sustitución. 

Por esta razón y en virtud a lo dispuesto en la Disposición Final Primera del Decreto Foral 34/2002, de 11 de junio, 
que faculta al Diputado Foral de Agricultura y Medio Ambiente para dictar las disposiciones necesarias para la 
aplicación y desarrollo de lo dispuesto en el mencionado Decreto, 

DISPONGO 

Artículo 1 Objeto  

1.1. La presente Orden Foral tiene por objeto establecer el procedimiento de notificación que deberán formular los 
propietarios forestales que deseen realizar las preparaciones del terreno para las plantaciones con maquinaria 
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autopropulsada. 

1.2. Del mismo modo es objeto de la presente Orden Foral el establecer el procedimiento de solicitud de inscripción 
en el Registro de empresas autorizadas para la ejecución de las citadas tareas, así como identificar las 
características de la maquinaria a emplear y definir las medidas a tener en cuenta en la ejecución de las labores. 

Artículo 2 Notificación  

Los titulares forestales que deseen utilizar en sus montes maquinaria autopropulsada para las labores de 
preparación del terreno para las forestaciones o repoblaciones forestales, deberán notificarlo en todos los casos, sin 
perjuicio de que deseen acogerse o no a las ayudas previstas en el Decreto Foral 80/2000, de 5 de setiembre, o en 
la normativa que, en su caso, lo sustituya. 

Sin perjuicio de las demás formas de presentación previstas en el artículo quinto del Decreto Foral 34/2002, de 11 
de junio, las notificaciones se formularán en la Oficina Comarcal Agraria (OCA) de la zona con una antelación 
mínima de quince días antes del inicio de la acción previa, rellenando el impreso existente al efecto, con los datos 
correspondientes al titular y a la empresa autorizada que realizará el trabajo y que obligatoriamente deberá estar 
inscrita en el Registro que a tal efecto se crea en el Decreto Foral 34/2002, de 11 de junio. 

Artículo 3 Solicitud de Inscripción en el Registro de Empresas autorizadas  

Las empresas que deseen inscribirse en el Registro de empresas autorizadas para la ejecución de las labores de 
preparación del terreno para repoblaciones forestales mediante maquinaria autopropulsada deberán solicitarlo, tal 
como se indica en los artículos cuarto y quinto del Decreto Foral 34/2002, de 11 de junio, al Director General de 
Montes y Medio Natural, en el impreso cuyo modelo se adjunta como anexo a la presente orden foral. 

Artículo 4 Características de la maquinaria a emple ar y medidas a tener en cuenta en la ejecución de l as 
tareas  

4.1. Para la eliminación de restos de vegetación o de corta, es recomendable, siempre que sea posible, el empleo 
de máquinas desbrozadoras, bien de cadenas o de martillos, por considerarlas menos impactantes que las 
máquinas empujadoras o arrastradoras. 

4.2. En pendientes superiores al 35% se recomienda la utilización de máquinas denominadas retroarañas. Cuando 
no sea posible el empleo de estas máquinas y sea precisa la utilización de máquinas empujadoras, éstas deben 
cumplir las siguientes especificaciones: 

 

- Anchura máxima de pala: 2,5 metros.  

 

- Peso máximo de la máquina 10 Tm, ejerciendo una presión máxima sobre el terreno de 0,5 
Kg/cm².  

 

- La pala para no producir arrastres de tierra, deberá estar provista de un mínimo de 6 dientes de 
sierra o peine. Los dientes tendrán una largura mínima de 20 cm. 

4.3. Cuando sea necesario eliminar brotes de cepa o arbustos gruesos en la preparación del terreno, habrán de ser 
cortados previamente a la recogida con máquina, evitando de este modo el destoconado y la alteración del suelo. 

4.4. El material arrastrado consistente en restos de vegetación o de corta, deberá depositarse en forma de 
cordones, sin afectar a la vegetación de protección de los cauces de agua, ni a los caminos y vías de comunicación. 

4.5. Será un indicador de una labor bien ejecutada, la presencia de restos de vegetación espontánea preexistente y 
la constatación de que no se ha roto la estructura del suelo y que no se aprecian arrastres de tierra. 

4.6. El empleo de maquinaria habrá de limitarse a las épocas en las que las condiciones atmosféricas sean 
favorables, de modo que el terreno no se adhiera a las ruedas y cadenas, en evitación de deslizamientos de las 
máquinas y alteración de los horizontes del suelo. 

4.7. Cuando debido a la pendiente del terreno sea precisa una segunda máquina para sujetar a la que empuja los 
restos de corta o vegetación, se operará de tal modo que la máquina que empuja no se vea obligada a clavar la 
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pala en las maniobras de frenado, en evitación de arrastres de tierra. 

4.8. En los casos de utilización de máquinas empujadoras, subsoladoras, retroexcavadoras y retroarañas, la 
empresa autorizada avisará al Guarda Forestal de la zona del comienzo de las labores para comprobar in situ el 
cumplimiento de las condiciones establecidas. 

Número 8 del artículo 4 redactado por el artículo único de la O. Foral [GIPUZKOA] 18 abril 2007, por el 
que se modifica la Orden Foral de 30 de abril de 2003, por la que se desarrolla el Decreto foral 34/2002, 
de 11 de junio, por el que se establecen los requisitos y medidas a tomar para la utilización de 
maquinaria en tareas forestales («B.O.G.» 25 abril).Vigencia: 26 abril 2007  

4.9. En los casos de utilización de máquinas empujadoras, subsoladoras, retroexcavadoras y retroarañas, la 
empresa autorizada avisará al Guarda Forestal de la zona del comienzo de las labores para comprobar in situ el 
cumplimiento de las condiciones establecidas. 

Número 9 del artículo 4 introducido por el artículo único de la O. Foral [GIPUZKOA] 18 abril 2007, por el 
que se modifica la Orden Foral de 30 de abril de 2003, por la que se desarrolla el Decreto foral 34/2002, 
de 11 de junio, por el que se establecen los requisitos y medidas a tomar para la utilización de 
maquinaria en tareas forestales («B.O.G.» 25 abril).Vigencia: 26 abril 2007  

4.10 El subsolado no podrá realizarse en pendientes superiores al 30%, debiendo realizarse según curvas de nivel 
y sin voltear los horizontes. 

Número 10 del artículo 4 introducido por el artículo único de la O. Foral [GIPUZKOA] 18 abril 2007, por 
el que se modifica la Orden Foral de 30 de abril de 2003, por la que se desarrolla el Decreto foral 
34/2002, de 11 de junio, por el que se establecen los requisitos y medidas a tomar para la utilización de 
maquinaria en tareas forestales («B.O.G.» 25 abril).Vigencia: 26 abril 2007  

4.11 Cuando la pendiente del terreno supere el 60% no podrá utilizarse maquinaria autopropulsada a no ser que se 
trate de retroarañas, en cuyo caso deberán cumplirse las condiciones establecidas. 

Número 11 del artículo 4 introducido por el artículo único de la O. Foral [GIPUZKOA] 18 abril 2007, por 
el que se modifica la Orden Foral de 30 de abril de 2003, por la que se desarrolla el Decreto foral 
34/2002, de 11 de junio, por el que se establecen los requisitos y medidas a tomar para la utilización de 
maquinaria en tareas forestales («B.O.G.» 25 abril).Vigencia: 26 abril 2007  

Disposición Derogatoria  

Queda expresamente derogada la Orden Foral de 19 de noviembre de 2002, por la que se desarrolla el Decreto 
Foral 34/2002, de 11 de junio, por el que se establecen los requisitos y medidas a tomar para la utilización de 
maquinaria en tareas forestales. 

Disposición Final  

La presente Orden Foral entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de Gipuzkoa. 

ANEXO 
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MODELO DE SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN 
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